










tantes de la calidad de servicio, en los térmi-
nos que allí se establezcan.

3. Mediante orden del Ministro de Industria,
Turismo y Comercio podrán establecerse,
asimismo, mecanismos para garantizar la
exactitud de la facturación realizada, que
podrán incluir, en particular, la necesidad de
que determinadas categorías de operadores,
como aquellos que prestan servicio con tarifi-
cación en función de la duración de la cone-
xión, del volumen de información o de la dis-
tancia, tengan que acreditar que sus sistemas
de medida, de tarificación y de gestión de la
facturación cumplan con normas de asegu-
ramiento de la calidad como las de la familia
ISO 9000.

CAPÍTULO V
DERECHO A LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO y A SER

INDEMNIzADO EN CASO DE INTERRUPCIóN

Artículo 15. Derecho a indemnización por la interrup-
ción temporal del servicio telefónico
disponible al público

1. Cuando, durante un período de facturación,
un abonado sufra interrupciones temporales
del servicio telefónico disponible al público,
el operador deberá indemnizar con una canti-
dad que será, al menos, igual a la mayor de
las dos siguientes:

a) El promedio del importe facturado por todos
los servicios interrumpidos durante los tres
meses anteriores a la interrupción, prorratea-
do por el tiempo que haya durado la inter-
rupción. En caso de una antigüedad inferior a
tres meses, se considerará el importe de la
factura media en las mensualidades comple-
tas efectuadas o la que se hubiese obtenido en
una mensualidad estimada de forma propor-
cional al período de consumo efectivo reali-
zado.
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b) Cinco veces la cuota mensual de abono o
equivalente vigente en el momento de la
interrupción, prorrateado por el tiempo de
duración de ésta.

El operador estará obligado a indemnizar
automáticamente al abonado, en la factura corres-
pondiente al período inmediato al considerado
cuando la interrupción del servicio suponga el
derecho a una indemnización por importe superior
a 1 euro. En la factura correspondiente se hará cons-
tar la fecha, duración y cálculo de la cuantía de la
indemnización que corresponde al abonado.

En el caso de abonados sujetos a modalidades
prepago, el correspondiente ajuste en el saldo se
realizará en un plazo no superior al del resto de
abonados.

En interrupciones por causas de fuerza mayor,
el operador se limitará a compensar automática-
mente al abonado con la devolución del importe de
la cuota de abono y otras independientes del tráfi-
co, prorrateado por el tiempo que hubiera durado
la interrupción.

El contrato de abono del servicio telefónico
deberá recoger los términos y condiciones en que
se dará cumplimiento a esta obligación.

2. No será de aplicación lo dispuesto en el
apartado anterior cuando la interrupción
temporal esté motivada por alguna de las
causas siguientes:

a) Incumplimiento grave por los abonados de
las condiciones contractuales, en especial en
caso de fraude o mora en el pago que dará
lugar a la aplicación de la suspensión tempo-
ral e interrupción de los artículos 19 y 20,
respectivamente. En todo caso, la suspensión
temporal o interrupción afectará únicamente
al servicio en el que se hubiera producido el
fraude o mora en el pago.

b) Por los daños producidos en la red debido a
la conexión por el abonado de equipos termi-
nales que no hayan evaluado la conformidad,
de acuerdo con la normativa vigente.
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c) Incumplimiento del código de conducta por
parte de un usuario que preste servicios de
tarificación adicional, cuando la titularidad
del contrato de abono corresponda a este últi-
mo.

3. La indemnización prevista en este artículo se
entiende sin perjuicio de la responsabilidad
por daños que se produzcan a los usuarios
finales, que se exigirá conforme a lo previsto
en el artículo 18.

Artículo 16. Derecho a compensación por la interrup-
ción temporal del servicio de acceso a
Internet

1. Cuando, durante un período de facturación,
un abonado sufra interrupciones temporales
del servicio de acceso a Internet, el operador
deberá compensar al abonado con la devolu-
ción del importe de la cuota de abono y otras
cuotas fijas, prorrateadas por el tiempo que
hubiera durado la interrupción. A estos efec-
tos, el operador estará obligado a indemnizar
automáticamente al abonado, en la factura
correspondiente al período inmediato al con-
siderado, cuando la interrupción del servicio,
se haya producido de manera continua o dis-
continua, y sea superior a seis horas en
horario de 8 a 22. En la factura correspon-
diente se hará constar la fecha, duración y cálcu-
lo de la cuantía de la compensación que corres-
ponde al abonado.

El contrato de abono del servicio de acceso a
Internet deberá recoger los términos y condiciones
en que se dará cumplimiento a esta obligación.

2. No será de aplicación lo dispuesto en el
apartado anterior cuando la interrupción
temporal esté motivada por alguna de las
causas siguientes:

a) Incumplimiento grave por los abonados de
las condiciones contractuales.

b) Daños producidos en la red debido a la
conexión por el abonado de equipos termi-
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nales que no hayan evaluado la conformidad,
de acuerdo con la normativa vigente.

3. A los efectos del derecho a indemnización o
compensación por la interrupción del servicio
de acceso a Internet, y para la determinación
de su cuantía, cuando un operador incluya en
su oferta la posibilidad de contratar conjunta-
mente servicios de telefonía y otros servicios
como el de acceso a Internet, podrá indicar en
su oferta la parte del precio que corresponde
a cada servicio. De no hacerlo, se considerará
que el precio de cada uno es el proporcional
al de su contratación por separado. Si el opera-
dor no comercializara los servicios por sepa-
rado, se considerará que el precio correspon-
diente al servicio de acceso a Internet es del
50 por ciento del precio total.

4. La compensación prevista en este artículo se
entiende sin perjuicio de la responsabilidad
por daños que se produzcan a los usuarios
finales, que se exigirá conforme a lo previsto
en el artículo 18.

Artículo 17. Determinación de los usuarios afectados
por una interrupción del servicio telefóni-
co móvil o de acceso a Internet móvil

Se entenderá que una interrupción del servicio
en una zona afecta a un abonado cuando se dé
alguna de las siguientes circunstancias:

a) El operador conoce a través de sus sistemas
de información que dicho abonado se encon-
traba en la zona afectada en el momento de la
interrupción.

b) La interrupción afecta al área donde se
encuentra el domicilio que figura en el con-
trato y el operador, a través de sus sistemas
de información, no puede situarle en otra
zona durante el período de la interrupción.

c) El abonado comunica al operador, mediante
declaración responsable, en el plazo de 10
días contados a partir del restablecimiento
del servicio, que ha estado en la zona afecta-
da por la interrupción en el momento de pro-
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ducirse y dicha afirmación no resulta contra-
dictoria con la obtenida de los sistemas de
información del operador, circunstancia esta
última que será debidamente comunicada
por el operador al abonado.

En todo caso, la información a la que hacen re-
ferencia los supuestos anteriores, no podrá
implicar el tratamiento de datos de localización.

Artículo 18. Responsabilidad por daños

1. Los operadores responderán por los daños
causados a los usuarios finales conforme a lo
previsto en la legislación civil o mercantil y,
en su caso, en el texto refundido de la Ley
General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios y otras leyes complementarias,
aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2007, de 16 de noviembre.

2. La responsabilidad prevista en este artículo
es distinta e independiente de la prevista en
los artículos precedentes.

Artículo 19. Suspensión temporal por impago del ser-
vicio telefónico desde una ubicación fija

1. El retraso en el pago total o parcial por el
abonado durante un período superior a un
mes desde la presentación a éste del docu-
mento de cargo correspondiente a la fac-
turación del servicio telefónico disponible al
público desde una ubicación fija podrá dar
lugar, previo aviso al abonado, a su suspen-
sión temporal. El impago del cargo por los
servicios de acceso a Internet o de servicios de
tarifas superiores, en especial del servicio de
tarificación adicional, sólo dará lugar a la sus-
pensión de tales servicios.

En caso de reclamación, corresponderá al ope-
rador probar que ha realizado el aviso previo a la
suspensión a que se refiere el párrafo anterior.

2. En el supuesto de suspensión temporal del
servicio telefónico por impago, éste deberá
ser mantenido para todas las llamadas
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entrantes, excepto las de cobro revertido, y
las llamadas salientes de urgencias.

3. El abonado tiene derecho a solicitar y obtener
gratuitamente del operador del servicio la
suspensión temporal de éste por un período
determinado que no será menor de un mes ni
superior a tres meses. El período no podrá
exceder, en ningún caso, de 90 días por año
natural. En caso de suspensión, se deducirá
de la cuota de abono la mitad del importe
proporcional correspondiente al tiempo al
que afecte.

Artículo 20. Interrupción definitiva por impago del ser-
vicio telefónico desde una ubicación fija

1. El retraso en el pago del servicio telefónico
disponible al público desde una ubicación fija
por un período superior a tres meses o la sus-
pensión temporal, en dos ocasiones, del con-
trato por mora en el pago de los servicios co-
rrespondientes dará derecho al operador,
previo aviso al abonado, a la interrupción
definitiva del servicio y a la correspondiente
resolución del contrato. El impago del cargo
por los servicios de acceso a Internet o de ser-
vicios de tarifas superiores, en especial del
servicio de tarificación adicional, sólo dará
lugar a la interrupción de tales servicios

2. Las condiciones en que puede efectuarse la
suspensión o interrupción del servicio en los
supuestos previstos tanto en este artículo
como en el anterior serán fijados por orden
ministerial. En la misma orden se regulará el
procedimiento a seguir para la suspensión o
interrupción.
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CAPÍTULO VI
DERECHO A LA FACTURACIóN DESGLOSADA,

A LA DESCONExIóN DE DETERMINADOS SERVICIOS y A

ELEGIR EL MEDIO DE PAGO DE LOS SERVICIOS ENTRE LOS

COMÚNMENTE UTILIzADOS EN EL TRÁFICO COMERCIAL

Artículo 21. Facturación de los servicios de comunica-
ciones electrónicas

Los usuarios finales tendrán derecho a que los
operadores les presenten facturas por los cargos en
que hayan incurrido. Las facturas deben contener
de forma obligatoria y debidamente diferenciados
los conceptos de precios que se tarifican por los ser-
vicios que se prestan. Los abonados a modalidades
prepago tendrán derecho a obtener una informa-
ción equivalente.

Los usuarios finales del servicio telefónico ten-
drán derecho a obtener facturación detallada, con
el desglose que se establece en el artículo siguiente,
sin perjuicio del derecho de los abonados a no
recibir facturas desglosadas, al que se refiere el ar-
tículo 66 del Reglamento aprobado por el Real
Decreto 424/2005, de 15 de abril.

Artículo 22. Facturación desglosada del servicio tele-
fónico

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo
anterior, los usuarios finales tendrán derecho
a que los operadores del servicio telefónico
disponible al público les presenten facturas
por los cargos en que hayan incurrido, dife-
renciando debidamente los conceptos de pre-
cios que se tarifican por los servicios que se
prestan, e incluso, previa solicitud, a que les
presenten facturas independientes para los
servicios de tarificación adicional.

2. Asimismo, los usuarios finales del servicio
telefónico disponible al público tendrán dere-
cho a obtener facturación detallada, sin per-
juicio del derecho de los abonados a no recibir
facturas desglosadas, con el nivel básico de
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detalle definido como el que incluye la identi-
ficación separada de los siguientes elementos:

a) El período de facturación.
b) La cuota mensual fija.
c) Otros cargos mensuales fijos.
d) Cualquier cuota fija no recurrente.
e) Detalle de todas las comunicaciones fac-

turadas, excluidas las comunicaciones
encuadradas en grupos tarifarios de bajo pre-
cio, tales como las metropolitanas, las de tari-
fa en horario normal inferior al equivalente
de 3 céntimos de euro por minuto o a las de
tarifa en horario normal inferior a 20 cénti-
mos de euro por comunicación. Este detalle
debe incluir: el número llamado, la fecha y
hora de la llamada, la duración de la llamada,
la tarifa aplicada y el coste total de la llama-
da. Las llamadas que tengan carácter gratuito
para el abonado que efectúa la llamada no
figurarán en la factura detallada de dicho
abonado.

f) Datos agregados por grupos tarifarios dife-
renciados, tales como: metropolitanas,
nacionales, internacionales, a móviles y tarifi-
cación adicional, que incluyan el número de
llamadas efectuadas, el número total de mi-
nutos y el coste total de cada grupo.

g) Base imponible.
h) Total IVA o impuesto equivalente que le sea

de aplicación.
i) Importe total de la factura, impuestos inclui-

dos.
Los abonados a modalidades prepago tendrán

derecho a tener acceso a una información equiva-
lente, a través de los medios que se especifiquen en
las correspondientes condiciones generales.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo
35.2.e) del Reglamento aprobado por el Real
Decreto 424/2005, de 15 de abril, el nivel bási-
co de detalle de las facturas del servicio tele-
fónico disponible al público será ofrecido de
forma gratuita por el operador que lo preste
como obligación de servicio universal.
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En los demás casos, cuando los operadores no
ofrezcan con carácter gratuito dicho nivel básico de
detalle, y también en relación con la información
sobre los consumos realizados para los abonados
de prepago, o para desgloses más detallados que
los indicados en el apartado anterior, los ope-
radores deberán especificar su precio dentro de las
condiciones de prestación del servicio. No
obstante, cuando una factura o una cuenta prepago
sea objeto de reclamación, de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en el artículo 27 de este real
decreto, el operador deberá facilitar gratuitamente,
previa solicitud del abonado, el nivel básico de
detalle de la factura o cuenta reclamada.

4. El desglose establecido en este artículo se
entiende, sin perjuicio de los establecidos en
los apartados octavo y undécimo de la Orden
PRE/361/2002, de 14 de febrero, de desarro-
llo, en lo relativo a los derechos de los usua-
rios y a los servicios de tarificación adicional,
del título IV del Real Decreto 1736/1998, de
31 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se desarrolla el título III de
la Ley General de Telecomunicaciones.

Artículo 23. Integración de otros cargos en la factura
de los servicios de comunicaciones elec-
trónicas

1. En el supuesto de que en la factura de un ser-
vicio de comunicaciones electrónicas se
incluyan importes correspondientes a servi-
cios que no tienen tal naturaleza, será obliga-
torio que se efectúe el desglose, de manera
que pueda identificarse el importe correspon-
diente al servicio o servicios de comunica-
ciones electrónicas.

El usuario final que pague la parte de la factura
que corresponda, según el desglose establecido en
el párrafo anterior, al servicio de comunicaciones
electrónicas no podrá ser suspendido en el mismo,
sin perjuicio de la deuda que pueda subsistir por el
importe impagado en otros conceptos. A estos efec-
tos, en caso de disconformidad con la factura, el
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abonado tendrá derecho, previa petición, a la
obtención de facturas independientes para cada
servicio.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo
primero de este artículo facultará al usuario final a
considerar que la totalidad de la factura se libra por
servicios que no tienen la consideración de comu-
nicaciones electrónicas, por lo que su impago no
podrá acarrear su suspensión.

2. Los usuarios finales tendrán derecho a obten-
er, a su solicitud, facturas independientes
para los servicios de tarificación adicional y
otros servicios de tarifas superiores y a las ga-
rantías sobre estos servicios que se establez-
can por orden ministerial.

3. Los abonados a modalidades prepago ten-
drán derecho a la información desglosada y a
las garantías establecidas en este artículo.

Artículo 24. Derecho de desconexión de determinados
servicios

1. Los operadores que presten el servicio tele-
fónico disponible al público deberán garanti-
zar a sus abonados el derecho a la descone-
xión de determinados servicios, entre los que
se incluirá, al menos, el de llamadas interna-
cionales y a servicios de tarificación adicional.

2. Los operadores que presten el servicio tele-
fónico disponible al público regularán en sus
correspondientes contratos de abono la forma
de ejercicio del derecho de desconexión. A
estos efectos, el abonado comunicará al ope-
rador, su intención de desconectarse de deter-
minados servicios, debiendo admitirse en
todo caso la petición escrita, y las realizadas
por vía telefónica o telemática. El operador
habrá de proceder a dicha desconexión como
máximo en el plazo de 10 días desde la recep-
ción de la comunicación del abonado. En caso
de que dicha desconexión no se produjera
tras esos 10 días, por causas no imputables al
abonado, serán de cargo del operador los
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costes derivados del servicio cuya descone-
xión se solicita.

3. Las facturas o documentos de cargo que se
emitan por los operadores que presten el ser-
vicio telefónico disponible al público para el
cobro de los servicios prestados deberán
reflejar, al menos semestralmente y de ma-
nera adecuada para ser percibido claramente
por el abonado, el derecho de desconexión
establecido en este artículo. Los términos y la
periodicidad en que dicha obligación deberá
ser llevada a cabo podrán ser concretados
mediante resolución de la Secretaría de Esta-
do de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, previo informe del Institu-
to Nacional del Consumo y, en el caso de los
servicios de tarificación adicional, de la
Comisión de supervisión de servicios de tari-
ficación adicional.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo
35.2.c) del Reglamento aprobado por el Real
Decreto 424/2005, de 15 de abril, la desconex-
ión de los servicios previstos en el apartado 1
será ofrecida de forma gratuita por el ope-
rador que la preste como obligación de servi-
cio universal.

Artículo 25. Medios de pago

Los abonados tendrán derecho a la elección del
medio de pago entre los comúnmente utilizados en
el tráfico comercial. El contrato celebrado entre el
operador y el usuario final deberá reflejar este
derecho.

CAPÍTULO VII
DERECHO A UNA ATENCIóN EFICAz POR EL OPERADOR

Artículo 26. Servicio de atención al cliente de los ope-
radores

1. Los operadores deberán disponer de un
departamento o servicio especializado de
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atención al cliente, que tenga por objeto aten-
der y resolver las quejas y reclamaciones y
cualquier incidencia contractual que planteen
sus clientes. Los titulares del departamento o
servicio de atención al cliente serán los encar-
gados de relacionarse, en su caso, con el ser-
vicio administrativo de solución de contro-
versias a que se refiere el artículo 27 y al que
remitirán la información que les sea requeri-
da, con indicación del número de referencia
asignado a la correspondiente reclamación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
mediante orden ministerial podrá establecerse, en
función del número de trabajadores del operador o
de su volumen de negocio, la exención de la
obligación de disponer del departamento o servicio
especializado a que dicho párrafo se refiere, sin
perjuicio del cumplimiento del resto de requisitos
establecidos en el artículo 8.1.l).

2. El servicio de atención al cliente del operador,
de carácter gratuito, deberá prestarse de ma-
nera tal que el usuario final tenga constancia
de las reclamaciones, quejas y, en general, de
todas las gestiones con incidencia contractual
que realice el abonado. A dichos efectos, el
operador estará obligado a comunicar al
abonado el número de referencia de las recla-
maciones, quejas, peticiones o gestiones. El
operador deberá admitir, en todo caso la vía
telefónica para la presentación de reclama-
ciones.

Si el medio habilitado por el operador para la
atención de reclamaciones, incidencias o gestiones
con incidencia contractual es telefónico, éste estará
obligado a informar al consumidor de su derecho a
solicitar un documento que acredite la pre-
sentación y contenido de la reclamación, incidencia
o gestión mediante cualquier soporte que permita
tal acreditación.

3. En caso de contratación telefónica o electróni-
ca, si el usuario final se acoge a una oferta que
prevea la aplicación de condiciones distintas
a las condiciones generales publicadas con-
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forme al artículo 12.1, el operador deberá
enviarle, en el plazo de 15 días desde que se
produzca la contratación, un documento en el
que se expresen los términos y condiciones de
la oferta, con indicación expresa de su plazo
de duración.

4. El servicio de atención al cliente será accesible
a los usuarios con discapacidad, según lo
establecido en el artículo 3 del Reglamento
sobre las condiciones básicas para el acceso
de las personas con discapacidad a las tec-
nologías, productos y servicios relacionados
con la sociedad de la información y medios
de comunicación social, aprobado por Real
Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, con-
forme a los plazos y condiciones establecidos
en el mismo.

5. Las obligaciones que para los operadores se
establecen en los apartados anteriores se
entienden sin perjuicio de lo dispuesto en la
legislación estatal y autonómica sobre protec-
ción general de consumidores y usuarios.

CAPÍTULO VIII
DERECHO A VÍAS RÁPIDAS y EFICACES PARA RECLAMAR

Artículo 27. Controversias entre operadores y usuarios
finales

1. Sin perjuicio de los procedimientos de
mediación o resolución de controversias que,
en su caso, hayan establecido los órganos
competentes en materia de consumo de las
Comunidades Autónomas, los abonados
podrán dirigir su reclamación a la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información.

2. El procedimiento de resolución de controver-
sias ante la Secretaría de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción, así como su ámbito de aplicación y
requisitos, se regulará mediante orden del
Ministro de Industria, Turismo y Comercio.
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El plazo para resolver y notificar la resolución
será de seis meses.

3. El Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio podrá autorizar la ampliación de los pla-
zos para la suspensión o la interrupción del
servicio, previa solicitud de cualquier abona-
do que haya iniciado el procedimiento de reso-
lución de conflictos al que se refiere el aparta-
do anterior.

CAPÍTULO Ix
DERECHO A PRESTACIONES ESPECIALES PARA PERSONAS

CON DISCAPACIDAD y DE RENTA BAjA

Artículo 28. Medidas para garantizar la accesibilidad
al servicio por las personas con discapa-
cidad

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
22.1.d) de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre,
General de Telecomunicaciones, los ope-
radores designados para la prestación del ser-
vicio universal deberán garantizar que los
usuarios finales con discapacidad tengan
acceso al servicio telefónico disponible al
público desde una ubicación fija en condi-
ciones equiparables a las que se ofrecen al
resto de usuarios finales.

Dentro del colectivo de las personas con dis-
capacidad, se considerarán incluidas las personas
invidentes o con graves dificultades visuales, las
personas sordas o con graves dificultades auditi-
vas, las mudas o con graves dificultades para el
habla, las minusválidas físicas y, en general, cua-
lesquiera otras con discapacidades físicas que les
impidan manifiestamente el acceso normal al ser-
vicio telefónico fijo o le exijan un uso más oneroso
de este.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior, el operador designado garantizará la exis-
tencia de una oferta suficiente y tecnológicamente
actualizada de terminales especiales, adaptados a
los diferentes tipos de discapacidades, tales como
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teléfonos de texto, videoteléfonos o teléfonos con
amplificación para personas con discapacidad
auditiva, o soluciones para que las personas con
discapacidad visual puedan acceder a los con-
tenidos de las pantallas de los terminales, y
realizará una difusión suficiente de aquélla.

El operador designado presentará, para su
aprobación por el Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, planes de adaptación de los teléfonos
públicos de pago para facilitar su accesibilidad por
los usuarios con discapacidad y, en particular, por
los usuarios ciegos, en silla de ruedas o de talla baja.

El operador designado para la prestación del
servicio universal, deberá ofrecer acceso a las guías
telefónicas a través de Internet, en formato accesi-
ble para usuarios con discapacidad, en las condi-
ciones y plazos de accesibilidad establecidos para
las páginas de Internet de las administraciones
públicas en el reglamento sobre las condiciones
básicas para el acceso de las personas con dis-
capacidad a las tecnologías, productos y servicios
relacionados con la sociedad de la información y
medios de comunicación social.

Las obligaciones establecidas en este apartado se
llevarán a cabo en las condiciones establecidas en el
capítulo II del título III, del Reglamento aprobado
por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril.

2. Los operadores deberán facilitar a los abona-
dos con discapacidad visual que lo soliciten, en
condiciones y formatos accesibles, los contratos,
facturas y demás información suministrada a todos
los abonados en cumplimiento de lo dispuesto en
la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de
Telecomunicaciones y su normativa de desarrollo
en materia de derechos de los usuarios. Cuando la
información o comunicación se realice a través de
Internet, será de aplicación lo dispuesto en el
reglamento aprobado por el Real Decreto
1494/2007, de 12 de noviembre, para las páginas
de las Administraciones Públicas o con finan-
ciación pública. Lo dispuesto en este párrafo se lle-
vará a cabo en los términos establecidos en dicho
real decreto.
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Artículo 29. Garantía del carácter asequible del servi-
cio universal

El operador designado para la prestación del
servicio universal deberá ofrecer a sus abonados,
en las condiciones establecidas en el capítulo II del
título III del reglamento aprobado por el Real
Decreto 424/2005, de 15 de abril, programas de
precios de acceso y uso de los servicios incluidos
en el servicio universal que permitan el máximo
control del gasto por parte del usuario final y, en
particular, los siguientes:

a) Abono social. Este plan de precios estará des-
tinado a jubilados y pensionistas cuya renta
familiar no exceda del indicador que se deter-
mine, en cada momento, por la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, y consistirá en la aplicación de
una bonificación en el importe de la cuota de
alta y en la cuota fija de carácter periódico.

b) Usuarios invidentes o con grave discapaci-
dad visual. Este plan consistirá en la apli-
cación de una determinada franquicia en las
llamadas al servicio de consulta telefónica
sobre números de abonado y en el estableci-
miento de las condiciones para la recepción
gratuita de las facturas y de la publicidad de
información suministrada a los demás abona-
dos de telefonía fija sobre las condiciones de
prestación de los servicios, en sistema Braille
o en letras o caracteres ampliados, sin me-
noscabo de la oferta que de esta información
se pueda realizar en otros sistemas o forma-
tos alternativos.

c) Usuarios sordos o con graves dificultades
auditivas. Este plan especial de precios se
aplicará a las llamadas realizadas desde
cualquier punto del territorio nacional que
tengan como origen o destino un terminal de
telefonía de texto, y que se establezcan a
través del centro de servicios de interme-
diación para teléfonos de texto.

45

47 Cuaderno consumidor 2011 (1ª)_CUADERNOS CONSUMIDOR OMIC  15/09/11  18    



CAPÍTULO x
PROTECCIóN EN LA UTILIzACIóN DE SERVICIOS

DE TARIFICACIóN ADICIONAL

Artículo 30. Servicios de tarificación adicional

1. A los efectos de este real decreto, tendrán la
consideración de servicios de tarificación adi-
cional los que hayan sido declarados como
tales por resolución de la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de
la Información, en razón de la existencia de
una facturación superior al coste del servicio
de comunicaciones electrónicas y en interés
de una especial protección de los derechos de
los usuarios.

2. Mediante orden del Ministro de la Presiden-
cia, a propuesta de los Ministros de Industria,
Turismo y Comercio y de Sanidad y Política
Social, se regulará la prestación de los servi-
cios de tarificación adicional, su sujeción a un
código de conducta, así como la composición
y funcionamiento de la Comisión de super-
visión de los servicios de tarificación adi-
cional.

3. La prestación de servicios a los que acceda a
través de la marcación de números telefóni-
cos, y cuyos cargos figuren en la misma fac-
tura que los correspondientes a éstas, sólo
podrá realizarse a través de códigos numéri-
cos que hayan sido atribuidos para la
prestación de servicios de tarificación adi-
cional.

CAPÍTULO xI
DERECHO A LA PROTECCIóN DE LOS DATOS PERSONALES

Artículo 31. Derechos en materia de protección de datos

En relación con los datos personales, los usuarios
finales serán titulares de los siguientes derechos:

a) Protección de datos personales sobre el tráfico.
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b) Protección de datos en la facturación des-
glosada.

c) Protección de datos en la elaboración de guías
telefónicas y de otros servicios de telecomu-
nicaciones.

d) Protección de datos en la prestación de servi-
cios de consulta sobre números de teléfono.

e) Protección frente a llamadas no solicitadas
con fines comerciales.

f) Protección frente a la utilización de datos de
localización.

g) Protección de datos personales en la
prestación de servicios avanzados de tele-
fonía.

La protección de datos personales en los servi-
cios de comunicaciones electrónicas se regirá por la
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones, por el título V del Reglamento
aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 de
abril y, en lo no previsto por dichas normas, por lo
dispuesto en la legislación vigente sobre protección
de datos de carácter personal.

CAPÍTULO xII
OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS FINALES

Artículo 32. Obligaciones de los usuarios finales

Los usuarios finales de servicios de comunica-
ciones electrónicas, en sus relaciones con los ope-
radores, deberán cumplir las siguientes obliga-
ciones:

a) Contraprestación económica por el sumi-
nistro del servicio y cumplimiento del resto
de condiciones contractuales.

El usuario final tendrá la obligación de entregar
al operador la contraprestación económica pactada
en el contrato cuando haya recibido la prestación
en los términos previstos en el mismo. La ausencia
de tal contraprestación conllevará las consecuen-
cias previstas en el propio contrato, sin perjuicio de
las condiciones y requisitos establecidos en los
artículos 19 y 20 de este real decreto.
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Los usuarios finales estarán asimismo obligados
al cumplimiento del resto de condiciones que fi-
guren válidamente en los contratos que celebren
con los operadores.

b) Uso del servicio para los fines previstos en el
contrato.

Para ser titulares de los derechos reconocidos a
los usuarios finales en este reglamento será precisa
la utilización del servicio de comunicaciones elec-
trónicas con los fines establecidos en el contrato. En
particular, los usuarios que actúen como revende-
dores del servicio no serán titulares de los derechos
reconocidos en este reglamento, sin perjuicio de los
que le puedan corresponder en virtud del contrato
y del resto de normativa aplicable.

c) Utilización de aparatos autorizados.
Los usuarios finales deberán utilizar equipos y

aparatos cuya conformidad haya sido evaluada
según la normativa vigente sobre evaluación de la
conformidad de aparatos de telecomunicaciones.

d) Configuración de equipos y mantenimiento
de la red más allá del punto de terminación
de red.

Para una correcta recepción del servicio de
comunicaciones electrónicas, será responsabilidad
del abonado la correcta configuración de los
equipos y aparatos, así como el mantenimiento de
los elementos de red que, por situarse en un lugar
posterior al punto de terminación de red, corres-
pondan al usuario final, salvo que se haya previsto
otra cosa en el contrato.

e) Suministro de datos personales exigidos por
la legislación vigente.

Los usuarios finales deberán suministrar al
operador los datos personales precisos a efectos de
la obligación de identificación en la contratación de
servicios de telefonía móvil prepago establecidos
en la Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conser-
vación de datos relativos a las comunicaciones
electrónicas y a las redes públicas de comunica-
ciones.
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Disposición Transitoria Primera. Vigencia de normas

Continuarán vigentes hasta que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en este real decreto, sean
sustituidas por otras, las siguientes normas:

a) La Orden PRE/361/2002, de 14 de febrero, de
desarrollo, en lo relativo a los derechos de los
usuarios y a los servicios de tarificación adi-
cional, del título IV del Real Decreto
1736/1998, de 31 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento por el que se desarrolla el
título III de la Ley General de Telecomunica-
ciones.

b) La Orden ITC/912/2006, de 29 de marzo, por
la que se regulan las condiciones relativas a la
calidad de servicio en la prestación de los ser-
vicios de comunicaciones electrónicas.

c) La Orden ITC/1030/2007, de 12 de abril, por
la que se regula el procedimiento de resolu-
ción de las reclamaciones por controversias
entre usuarios finales y operadores de servi-
cios de comunicaciones electrónicas y la aten-
ción al cliente por los operadores.

d) La Orden ITC/308/2008, de 31 de enero, por
la que se dictan instrucciones sobre la uti-
lización de recursos públicos de numeración
para la prestación de servicios de mensajes
cortos de texto y mensajes multimedia.

Disposición Transitoria Segunda. Especificaciones
de la portabilidad

La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones llevará a cabo las modificaciones necesarias
en las especificaciones reguladoras de los procesos
de conservación del número para la aplicación del
plazo previsto en el artículo 44.3 del Reglamento
aprobado por el Real Decreto 2296/2004, de 10 de
diciembre, en su redacción dada por este real
decreto. Una vez aprobadas, y en los términos pre-
vistos en ellas, será exigible el cumplimiento de
dicho plazo.
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Disposición Transitoria Tercera. Códigos para la
prestación de ser-
vicios de tarifi-
cación adicional

Lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 30
sólo será exigible a partir de la entrada en vigor de
la orden ministerial que se apruebe en cumplim-
iento del apartado 2 de dicho artículo.

Disposición Derogatoria Única. Derogación norma-
tiva

1. Queda derogado el Título VI del Reglamento
sobre las condiciones para la prestación de
servicios de comunicaciones electrónicas, el
servicio universal y la protección de los
usuarios, aprobado por el Real Decreto
424/2005, de 15 de abril.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas dis-
posiciones de igual o menor rango se opon-
gan a lo establecido en este real decreto.

Disposición Final Primera. Modificación del Regla-
mento sobre mercados de
comunicaciones electró-
nicas, acceso a las redes
y numeración, aprobado
por Real Decreto 2296/
2004, de 10 de diciembre

El primer párrafo del apartado 3 del artículo 44
del Reglamento sobre mercados de comunica-
ciones electrónicas, acceso a las redes y
numeración, aprobado por el Real Decreto
2296/2004, de 10 de diciembre, queda redactado de
la siguiente manera:

“3. La conservación del número se efectuará en
el plazo de 2 días hábiles contados desde el si-
guiente a la recepción de la solicitud de baja con
conservación de número. No obstante lo anterior,
la implementación técnica de la portabilidad
deberá ser suficientemente flexible para poder aco-
modar futuras reducciones de los plazos de ejecu-
ción efectiva de la portabilidad, de conformidad
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con la legislación vigente, con el objetivo de llegar
a realizarla en 24 horas”.

Disposición Final Segunda. Título competencial

Este real decreto se dicta al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 149.1.21ª de la Constitución,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en
materia de telecomunicaciones.

Disposición Final Tercera. Incorporación de derecho
de la Unión Europea

Mediante este real decreto se incorpora al dere-
cho español la Directiva 2002/22/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 7 de marzo de
2002, relativa al servicio universal y los derechos
de los usuarios en relación con las redes y los ser-
vicios de comunicaciones electrónicas.

Disposición Final Cuarta. Facultades de desarrollo

Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y
Comercio a dictar las disposiciones necesarias para
el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición Final Quinta. Entrada en vigor

Este real decreto entrará en vigor a los tres
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».
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